
  

 

 

21/12/2021 

Declaración de alerta roja hospitalaria en el Departamento de Antioquia: 

Por el cual se declara la alerta roja hospitalaria en el Departamento de Antioquia y se adoptan 

medidas respectivas. 

 

30/12/2020 

Declaración de alerta roja para diversas entidades del sector salud en el Valle del Cauca: 

Por medio de la cual se declara la alerta roja en los Prestadores de servicios de salud, 

direcciones locales de salud, entidades administradoras de planes de beneficios y 

administradoras de riesgos laborales del Valle del Cauca. 

 

28/12/2020 

Determinación del nivel se alerta en Córdoba y medidas respectivas: 

Por medio de la cual se determina el nivel se alerta en el departamento de Córdoba y se dictan 

otras disposiciones para mitigar los efectos de la pandemia generada por el Covid-19. 

 

18/12/2020 

Actualización de disponibilidad de medicamentos UCI: 

Actualización de disponibilidad de medicamentos UCI. 

 

16/12/2020 

Invitación a capacitación de protocolos de atención en salud en el marco del Covid-19: 

Invitación a capacitación de protocolos de atención en salud acorde a lo dispuesto por el 

gobierno nacional en el marco de la pandemia generada por el Covid-19. 

 

10/12/2020 

Seguimiento a los servicios de UCI por la Alerta Naranja vigente - 10 Dic 2020: 

Seguimiento estricto a los servicios de UCI en cada municipio por la Alerta Naranja vigente. 

 

 

 



  

 

 

02/10/2020 

Gobierno cumplió la meta de duplicar las UCI: 

El ministro de Salud, Fernando Ruiz, anunció que el país logró un importante hito, pasando de 

5.346 camas que teníamos en el mes de febrero a 10.69. Esto sitúa a Colombia, en términos de 

unidades de cuidado intensivo por 100.000 habitantes, por encima de muchos países 

desarrollados, pero también por encima, “casi que en la posición de liderazgo”, en el escenario 

latinoamericano. 

 

28/09/2020 

Colombia preside Consejo Directivo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) en 

reconocimiento a manejo de la pandemia: 

Colombia fue invitado a presidir el Consejo Directivo de la OPS como reconocimiento a los 

resultados del país en el manejo de la pandemia por covid-19. Es la primera vez que Colombia 

preside este importante directorio en casi 20 años. 

 

16/09/2020 

Colombia ingresa a Covax, coalición mundial de países para garantizar adquisición de 

vacunas contra covid-19: 

Colombia tomó la decisión de ingresar oficialmente, esta semana, a la estrategia mundial 

conocida como Covax, conformada por 89 países, con el fin de garantizar la adquisición de 

potenciales vacunas contra el covid-19, las cuales están actualmente en desarrollo a nivel 

internacional. 

 

Con la decisión de ingresar al Covax, Colombia busca aumentar las posibilidades de acceso a 

una amplia gama de vacunas anti-covid, para poder dispersarse por todo el territorio 

colombiano. 

 

24/06/2020 

Seguro de vida para para trabajadores de la salud: 

El Gobierno Nacional lanzó una cobertura del seguro de vida para 585 mil trabajadores del 

sector sanitario. Esta medida cubre a todos los trabajadores que fallezcan producto del Covid-

19. Es sin costo, sin pre-existencias, sin límite de edad de ingreso y sin tiempo de permanencia. 

Además, cubre retroactivamente al 2 de marzo y hasta el 31 de diciembre del 2020. Son 10 

millones de cobertura y será administrado por FASECOLDA en el que participan las 

aseguradoras privadas 

 



  

 

 

11/05/2020 

El país aumenta su capacidad de realizar pruebas en todo el territorio: 

El Gobierno Nacional inició el pasado fin de semana la distribución de 500.000 reactivos para 

realizar pruebas en 20 departamentos del país. Se espera que los servicios de salud y las EPS 

aumenten el número de pruebas que se realicen y las envíen a los laboratorios. 

 

En los próximos días llegarán al país otros 500 mil reactivos, que se distribuirán por todas las 

regiones de Colombia. 

 

Con estos reactivos la capacidad de testeo pasará de 2 mil y 3 mil pruebas día, a una capacidad 

que va a estar entre 12 mil y 15 mil pruebas al día. 

 

30/04/2020 

Recursos para el pago de deudas al personal de salud: 

El Gobierno Nacional definió un apoyo especial de recursos para saldar deudas pendientes con 

los trabajadores de la salud en el país. 

 

Después de identificar cuál era el monto de las deudas atrasadas con los trabajadores de la 

salud bajo las diferentes modalidades de contratación en el país, el Gobierno logró acopiar el 

dinero para el pago de las deudas que se han generado de enero a marzo de este año que 

valen $273 mil millones. 

 

29/04/2020 

Colombia fortalece su capacidad diagnóstica para covid-19: 

El diagnóstico y manejo de covid-19 en el país se viene fortaleciendo con la adquisición de 

diferentes elementos para la ampliación de la capacidad en el territorio nacional tanto a nivel 

hospitalario como de laboratorios: 

o Dos nuevos robots (marca Hamilton) llegaron el pasado 25 de abril al 

laboratorio de virología del INS y su operación se dará después de todas las 

pruebas necesarias y entrega formal por parte del proveedor. Cuando estén 

trabajando simultáneamente, procesarán alrededor de 2.300 muestras diarias, 

generando rapidez y eficiencia en los procesos. 

o El tema de diagnóstico, puntualmente, se fortaleció con la adquisición por 

parte del Instituto Nacional de Salud de reactivos. 

 

23/04/2020 

EPS podrán utilizar los recursos de las reservas técnicas: 



  

 

 

Debido al aislamiento preventivo, las IPS han dejado de tener demanda de servicios. Esto tiene 

un efecto importante para utilizar la capacidad instalada en pacientes con covid-19, pero dejan 

de recibir ingresos en otros aspectos. Por esa razón, el Gobierno anunció un Decreto bajo el 

cual se pueden utilizar las reservas técnicas. 

Se trata de 1.7 billones de pesos, los cuales se destinarán al pago de deudas con hospitales y 

proveedores por concepto de servicios y tecnologías incluidos en el Plan de Beneficios. 

Las EPS distribuirán el monto de las reservas técnicas de manera equitativa entre el mayor 

número de prestadores y proveedores posible. No pueden distribuirlos entre sus propias 

empresas y estaremos haciendo seguimiento con la Superintendencia de Salud. 

 

15/04/2020 

El Gobierno lanzó el programa ‘Por los que nos cuidan’, que ofrecerá bienestar, cuidado y 

protección a trabajadores del sector salud: 

En Bogotá comenzará el piloto del programa ‘Por los que nos cuidan’, cuyos objetivos son 

ofrecerles bienestar, cuidado y protección a los trabajadores de la salud, facilitandoles lugares 

de hospedaje cercanos a sus sitios de trabajo. 

 

El programa fundamentalmente consiste en utilizar la infraestructura hotelera que “está cerca 

en algunos de estos lugares de atención para el covid-19” y permitirle al personal médico que 

tenga acceso a hospedaje, alimentación, lavandería, que puedan, inclusive, también descansar 

mientras estén entre turno y turno. 

 

El propósito es llevarlo otras ciudades como Cali y Medellín. 

 

14/04/2020 

Gobierno amplía compra de elementos de protección para el personal de salud: 

El Gobierno Nacional hizo un llamado a los proveedores nacionales e internacionales que 

comercializan o elaboran elementos de protección para el personal de salud, a registrarse en el 

proceso de compra que realiza en medio de la emergencia sanitaria por el Covid-19. 

 

Dicho proceso busca crear una reserva y complementar los esfuerzos que se están haciendo 

para entregar la dotación de elementos de bioprotección a quienes están involucrados en el 

cuidado de los pacientes contagiados con Covid-19. 

 

La convocatoria está abierta para empresas nacionales y extranjeras que produzcan o 

comercialicen todos o algunos de los siguientes nueve elementos de protección: 

o Batas manga larga antifluido o laminadas 

o Gorros 



  

 

 

o Polainas 

o Gafas 

o Guantes de vinilo 

o Guantes de látex estériles 

o Guantes de látex no estériles 

o Mascarillas quirúrgicas 

o Tapabocas N95 

Estos productos, al ser considerados dispositivos médicos, deben acogerse a la Resolución 522 

del Invima. 

 

Los proveedores cuyo proceso de producción esté en capacidad de reconvertirse para la 

elaboración de los productos mencionados, deben registrarse en el enlace del registro de la 

página web www.coronaviruscolombia.gov.co y diligenciar el formulario de postulación. 

 

Se estima que con esta reserva se ayude a suplir la demanda mensual que se requiere para la 

atención de la emergencia en todo el sistema. 

 

12/04/2020 

Gobierno expidió Decreto para el fortalecimiento de los servicios de salud: 

El Decreto 538 incluye medidas relacionadas con habilitación de nuevos espacios hospitalarios, 

optimización de las unidades de cuidado intensivo y cuidado intermedio, impulso a la telesalud 

y reconocimiento económico para los trabajadores de la salud expuestos al contagio. 

 

Así mismo, implementa una compensación económica dentro del régimen subsidiado para 

pacientes vulnerables, fija límites a las tarifas de insumos y servicios médicos, y establece 

mecanismos de pago a las IPS por la atención a pacientes afectados por el coronavirus. 

 

Estas medidas buscan mejorar las condiciones en las cuales se brindan los servicios de salud, 

hacer más ágiles los trámites y los procesos y lograr que nuestros profesionales, nuestros 

trabajadores de la salud y todas las personas que están relacionadas con ellos tengan la mayor 

protección posible. 

 

08/04/2020 

Empieza la llegada de pruebas rápidas al país: 

El Ministerio de Salud informó que llegaron al país las primeras 47.500 pruebas rápidas para 

covid-19. Estas pruebas entrarán en un proceso de validación para posteriormente ser 

aplicadas en clínicas de todo el territorio nacional. 



  

 

 

06/04/2020 

Producción de elementos médicos: 

Con el objetivo de garantizar la seguridad de los profesionales de la salud, en el desarrollo de 

su labor, y generar puestos de trabajo en esta coyuntura, el Ministro de Comercio, Industria y 

Turismo hizo un llamado a todo el sector productivo del país para que produzca elementos de 

protección médica. 

 

Informó que, a partir del 13 de abril, se habilitará la capacidad de producción de esa cadena 

productiva, de esos sectores claves que se están reconvirtiendo y se van a reconvertir, que van 

a producir estos insumos y dispositivos médicos. Con esta estrategia, el Gobierno Nacional 

busca proveer los elementos de protección que urge el sector de la salud en el país y salvar 

vidas. 

 

04/04/2020 

Uso obligatorio de tapabocas: 

El Gobierno Nacional informó que el uso de tapabocas será obligatorio en los sistemas de 

transporte público (buses, Transmilenio, taxis) y áreas donde haya afluencia masiva de 

personas (plazas de mercado, supermercados, bancos, farmacias, entre otros). 

 

Así mismo, personas con sintomatología respiratoria y grupos de riesgo como personas adultas 

mayores de 70 años, con enfermedades cardiovasculares, con enfermedades que 

comprometan el sistema inmunológico, cáncer, VIH, gestantes y enfermedades respiratorias 

crónicas. 

 

Esta medida no elimina el lavado de manos ni el distanciamiento social. 

 

02/04/2020 

Cooperación de Corea del Sur: 

Luego de una llamada del presidente Iván Duque con el presidente de Corea del Sur, este país 

ofreció apoyar a Colombia con miles de pruebas para avanzar en testeo rápido y efectivo. Así 

mismo, harán un esfuerzo para facilitar la llegada de respiradores y utensilios para el sector de 

la salud. Finalmente, ofreció a Colombia una asesoría técnica, basada en su experiencia en 

testeo y trazabilidad de la pandemia. 

 

 

 

 



  

 

 

27/03/2020 

Colombia hizo un pedido de 1.510 ventiladores para atender eventuales casos de 

Coronavirus con complicaciones - 27 de marzo: 

El Ministerio de Salud confirmó que se firmó la compra de los primeros 1.510 ventiladores para 

el país. Dentro del plan de contingencia para preparar al sistema de salud, los ventiladores son 

un elemento muy importante. 

 

Estas órdenes de pedido se están haciendo gracias a los recursos obtenidos desde el Gobierno 

Nacional a través del Ministerio de Hacienda y que asegurará una adecuada atención 

hospitalaria en la contingencia de la enfermedad de coronavirus. 

 

El Ministerio también resaltó que la seguridad de los trabajadores en la salud es una prioridad, 

por eso junto al Ministerio de Trabajo se aseguraron recursos que garantizan elementos de 

protección para los profesionales de la salud: kits que se van a distribuir a cada médico, auxiliar 

y técnico en Colombia para que tenga sus elementos de protección. 

 

27/03/2020 

Anuncio del Ministerio de Comercio - 27 de marzo: 

El Ministerio de Comercio anunció: 

• Que se cuenta con 8 mil habitaciones del sector turismo disponibles para la 

emergencia por la pandemia. 

• 14 millones de tapabocas de producción nacional 

 

18/03/2020 

Sistema de Salud: 

Se destinó una provisión de recursos adicionales para el sistema de salud, que faciliten la 

adquisición de equipos médicos, tener a disposición mayores capacidades de testeo y proveer 

recursos de liquidez para que la red hospitalaria tenga capacidad de respuesta ante esta 

pandemia global, que ha afectado a los sistemas de salud de los países más ricos del mundo. 

 

Acelerar los mecanismos necesarios para la puesta en marcha del esquema de punto final para 

inyectar liquidez y saldar deudas históricas del sistema de salud, garantizando funcionamiento 

la red y que lleguen las tecnologías necesarias para atender a los pacientes más críticos. 

 

https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/acciones/acciones-de-salud.html 

https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/acciones/acciones-de-salud.html

